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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2B ABR 2026

La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos i,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lVy Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones IyX,21,27 fracción lll y V|,30 BIS 2 de la Ley
0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2

fracción ll, 3,4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2026-900-S0T-271, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo Descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:---- --

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de febrero de 2026, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e1erció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante
esta lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establec¡miento mercantil (legal funcionamiento), por la operación de un estacionamÍento y/o pensión

de camiones en el predio ubicado en Calle Cenada Soledad número 7, Colonia San Bernabé Ocotepec,

Alcaldía La Magdalena Contreras, la cual fue admitida medrante Acuerdo de fecha 24 de febrero de
7026

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se

notif¡có el oficio al denunciando, se solicitó información a las autoridades competentes y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artícu¡os 5 fracción V Xl, l5 BIS 4

fracciones l, ll lll y |V,25 fracciones lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, así como 85 de su Reglamento.------------

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso de

suelo) y establecim¡ento mercantil (legal funcionamiento), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento y la Ley de Establecimientos Mercant¡les, todos instrumentos vigentes en la Ciudad de

México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La Magda

Contreras.------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y estable:imiento mercantil (legal funcionamiento).

En viñud de lo anterror, el artículo primero de la Ley de Der;arrollo Urbano del Distrito Federal vigente,
establece que las disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social que tienen
por objeto establecer las bases de la polít¡ca urbana de la Ciudad de México, mediante Ia regulación de
su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el
crecrmiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en
beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciud¿d de México

En este sent¡do, de conformidad con el artículo 33 fraccior,es ll y lll de la referida Ley, dispone que la
planeación del desanollo urbano se ejecuta a üavés de los instrumentos de planeación y ordenamiento
del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Prog amas Delegacionales de Desarrollo Urbano
y Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación

Por otra parte, el artículo 43 de la Ley de Desanollo Urbanc del Distrito Federal prevé que las personas
físicas o morales, públicas o privadas están obl¡gadas a la exacta observancia de los Programas y de
las determinaciones que la Administración Públrca dicte en aplicación de esta Ley

En suma, el artículo 343 BIS del Código Penal para la Ciuda,l de México prevé que se rmpondrán de tres
a nueve años y de 1,000 a 5,000 días multa, a quren dolosa ¡ente haga un uso distinto al permitido del
uso de suelo u obtenga algún beneficio económico derivadr: de éstas conductas

Respecto a Ia materia de establecimiento mercantil, en Ia f-acción XVI del artículo 2 en relación con el
artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de l¿ Ciudad de Méx¡co, establecen la definición
legal de Giro Mercantil como la act¡vidad comercial iícit: que se desarrolla en un establecimiento
mercant¡I, permitida en las normas sobre uso de suelo, ), se podrán desarrollar actividades que en
términos de dicha Ley sean compat¡bles al giro mercantil y que se ejerzan en un establecimiento con el
objeto de prestar un servicio integral; ten¡endo la obligación de ingresar el Aviso correspondiente para
este t¡po de giros, permitiendo al Titular a ejercer exclusivarnente el giro que en el mismo se manifieste,
el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría

de Planeación, 0rdenamiento Tenitorial y Coordinaciórr Metropol¡tana Ciudad de México (SlG-

SPOTMET) http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para La Magdalena Contreras, al predio ubicado en Calle Cerrada de Soledad número 7,

Colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía La Magdalena lontreras, le aplica la zonificación Uffo
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(Habitacional,3 niveles máximos de constÍucc¡ón, 307" mínimo de área Iibre), donde el uso de suelo
para estacionamientos públicos, privados y pensiones se encuentra PERMITIDO

GOBIERNO DE LA
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Fuente: lrlQcto de fabla 60. Deltuoghña
Oelegacional de Desaíollo Urbano v¡gente en

La Magdalena ContreQs

Fu€nle:
http : / / c iu dadñ x. cdmx. g ob.mx :8080 / sed uv ¡ /

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad, se const¡tuyó en las inmediac¡ones del predio, a efecto de

realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia de la cual se levantó el acta

circunstanciadas correspondiente, en la que se hizo constar que se observó un predio sin delimitación
que al fondo se desplanta un cuerpo constructivo de 2 niveles, al frente se localiza un área libre en

donde se encontraban dos camiones estacionados de transporte público a los cuales se les hacían

reparaciones mecánicas, cabe mencionar que una persona del sexo masculino quien atendió la
diligencia manifestó que los camiones son de su propiedad y su famrlia, que el predio no es utilizado
como estacionamiento ni pensión, durante la diligencia no se constató letrero y/o anuncios que

indicios de la operación de algún establecimiento mercantil, como se observa a continuación:-- - -
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Fuente: PAOT

Al respecto se notificó el oficio PAOT-05-300/300-31 58-2026, dirigido al representante legal,

propietario, poseedor y/o encargado del establecrmiento rrercantil, con la finalidad de que realizara las

manifestaciones que est¡mara procedentes y en su caso a[]ortara el soporte documental que acreditara
la legalidad de las actividades que rea za.----

En virtud de lo anterior, quien omitió acreditar su interés jurídico, presentó escrito ante esta
Subprocuraduría, en el que realizó diversas man ifestaciones, entre otras, las siguientes:

"(...) Ml DOM\C\LIO ES EL CUAL LA DENUNCTA CTTJDADANA QUE ME LEVANTAN NO ES

Nf PENSIÓN NI ESIAC/ONAMIENTO ES CASA HABITACION ENDONDE VIVO Y LOS

CAMIONES OUE SE ENCUENTBAN DENTBO DE E3TE DOMICILIO SON MIOS Y DE MI
FAMILIA Y SOLO SE GUARDAN AH¡ YA QUE TIJVE IJNA VISITA DE LA MISMA
DELEGACTON y ELLOS M'SMOS PERCAIANDOSE QUE NO LO ANTEBtOR. (...)

Asimismo, anexó copia simple de la Resolución Administrat¡va de fecha 27 de marzo de 2026, emitida
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena Contreras bajo el número
de expediente AL-MACO/DGJyG/DEAJ/SVAyR/ESP-001/2126, mediante la cual se determinó el archivo
del expediente como ASUNTO TOTAL DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, toda vez que durante el
procedimiento adm¡n¡strativo el inmueble es de uso rabitacional con enseres propios de 

ncasahabitación.------ .{
Medellín 202, piso 5, coloniá Rc,ma Sur U\
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Ahora bien, a efecto de mejor provee¡ mediante oficio PA0T-05-300/300-2030-2026, notificado en
fecha '19 de marzo de 2026, se solic¡tó a la Dirección del Registro de los Planes y Programas de la
Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de
México, rem¡t¡r copia de los Certificados de Uso del Suelo en cualquiera de sus modalidades que se
hayan emitido para el predio de interés, requerimiento que no ha sido desahogado a la emisión del
presente instrumento. - - - -

Por lo que respecta a la materia de establecimiento mercantil, en tiempo y forma, mediante oficio
PAOT-05-300/300-187 4-2026, not¡ficado en fecha l8 de marzo de 2026, se solic¡tó a la Dirección
General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena Contreras, informar si contaba con Avisos,
Permisos, cencia de funcionamiento y/o alguna documental que amparara las actividades de los giros
mercantiles de jardín para eventos y pensión vehicular; asÍ como que en caso contrario, instrumentara
visita de verificación en materia de uso de suelo y establecimiento mercantil, imponiendo las medidas
cautelares y/o sanciones que conforme a derecho correspondieran

En respuesta, mediante oficio AL-MACO/DGJyG/DEAJ/SVAyRI45112026, recibido en esta Procuraduría
en fecha 26 de marzo de 2026, la Subdrrección de Verificación Adminisfativa y Reglamentos de esa
demarcación, informó que se com¡sionó al personal especializado en funciones de verificación
administrat¡va adscnto al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, ejecutar
visita de verificación administrativa con número de expedrente AL- MACO/DGJyG/DEAJ/SVAyR/ESP-
OO1/2026, en materia de Estacionamientos Públicos, documentales que fueron remitidas a la Jefatura
de Unidad Departamental de Calificación de lnfracciones "A"

En v¡rtud de lo expuesto, se concluye en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), que al predio de
mérito le corresponde la zonificación H/3/30, de conformidad con el Programa Delegacronal de

Desarrollo Urbano vigente en La Magdalena Contreras, el uso de suelo para estacionam¡entos públicos,
privados y pensiones se encuentra PERMITIDO

En relación con la materia de establecimiento mercantil, durante las diligencias realizadas por personal

adscrito a esta Subprocuraduría, no se constataron letreros y/o anuncios que d¡eran indicios respecto

al giro de estac¡onamiento o pens¡ón de vehículos, si bien es cierto, se localizaron dos camiones de

transporte público dentro del predio de mérito, a los cuales se les hacían reparaciones mecánicas, lo es

también, que a dicho del responsable, son vehículos de su propiedad y de sus familiares, los cuales son

resquardados en el sitio. -------

Cabe mencionar que a petición de esta Subprocuraduría, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de

la Alcaldía La Magdalena Contreras, instrumento visita de verificación administrativa en materia
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estac¡onamientos públicos, baio el número de expediente AL-MACO/DGJyG/DEAJ/SVAyR/ESP-

OO'l /2026, mismo que fue concluido mediante resolución ac ministrativa de fecha 27 de marzo de 2026,

en la que se determinó el archivo del expediente como ASUIJTO TOTAL DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO,

toda vez que durante el procedimiento adminrstrativo el inrnueble es de uso habitacional con enseres

propios de casa habitación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artículos I5
BIS 4 fracción Xlll y 25 fracciones lV BIS y V de Ia Ley Orqánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 85 fracciones V y Vl, 89 y 90 de su Reglamento de Ia

Ley 0rgánica c¡tada.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l, AI predio ubicado en Calle Soledad número 7, Coonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía La

Magdalena Contreras, de conformidad con el Proltrama Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente en La Magdalena Contreras, le aplica la zcnificación H/3/30 (Habitacional,3 niveles

máximos de construcc¡ón, 30"/. mínimo de área libre), donde el uso del suelo para

estacionamientos públicos, privados y pensiones se r:ncuentra PERMITIDO

2. De las documentales que obran en el expediente de mérito, no se constató la operacrón de un

establecimiento mercantil con giro de estacionam ier,to público y/o pensión para camiones; sin

embargo, a petición de esta Entidad, se solicitó a la [)irección General Jurídica y de Gobierno de

la Alcaldía La Magdalena Contreras, instrumentar vrsita de verificación administrativa, la cual

recayó al número de expediente AL- MAC0/DGJyc/D EAJ/SVAyR/ESP-00I /2026, procedimiento
que fue concluido a través de resolución administrat va de fecha 27 de ma¡zo del presente año,

resolución que fue proporcionada por el particular. en la que se determinó el archivo del

expediente como ASUNTO TOTAL DEFINITIVAMEN rE CONCLUIDO, toda vez que durante el

procedimiento administrativo el inmueble es de uso habitacional con enseres propios de casa
habitación, por lo que no se cuenta con elementos para determinar incumplimientos en las

materias que nos ocupa

La presente resolución, únicamente se circunscribe al a¡álisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, indepe:rdientemente de los procedimienlos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiv; s competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícul:s c¡tados en el primer párrafo de

0I

y,
instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ----

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---------
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